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SOLICITUD

Asunto: Registro escritura 6286 del 27-12-2023

Descripción: Me dirijo a ustedes exigiendo mis derechos en vista de que empecé el trámite de 
registro de escritura número 6286 y a la fecha de hoy no he recibido respuesta sobre mi trámite, no 
conozco el número de turno, y cada vez que llamo a la notaría simplemente la respuesta es la 
misma ya casi sale, mañana o llame la próxima semana. Quiero conocer la información sobre mi 
trámite y resolver lo antes posible este impase, esta demora está generando problemas con la otra 
parte negociante y no consigo claridad desde la notaría y menos desde instrumentos publicos. 
Además se realizó una nota devolutiva porque desde la notaría se cometió un error en el ingreso de 
la documentación; no he recibido más comunicaciones y se me ha ocultado la información. Mi 
nombre es ALFONSO JOAQUIN PATIÑO GALARZA identificado con cédula 1085325508; 
expresando también que quise poner el reclamo a nombre propio y no funciona el módulo. Adjunto 
nota devolutiva donde se puede evidenciar que desde esa fecha ya no recibí ninguna actualización 
sobre el trámite. 

Respuesta: SNR2024EE018711



Bogotá, 06 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER026295

Respetado(a)

Señor(a) usuario(a) reciba un cordial saludo, la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) de la 
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), de manera atenta le indica que precise en qué Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) se presenta o se presentó la dificultad e indique elfolio de 
matrícula inmobiliaria (FMI) completo con el código registral.

Nota: Adjuntar los documentos que radico en la ORIP o se presenta el reclamo o imprecisión, esto para 
ilustrar ampliamente su reclamación, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 
complete o precise su escrito.

Lo anterior, conforme a los artículos 16, 17 de la Ley 1755 de 2015.

 

Luis Leonardo MuÃ±oz Moncada
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